
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900120190064000 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa, Luis 
Salvador Doria Genes, 
Luis Alfredo Doria 
Correa

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23417408900120190062600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jose Miguel Correa 
Berrocal, Cesar Luis 
Correa Diaz

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23417408900120190065600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luisa Eugenia Durango 
Castro

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23417408900120190056800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Nellis Maria Guzman 
Mangones

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23417408900120190058700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Pedro De Jesus Peñata 
Polo

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 8 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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23417408900120190062500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ricardo Manuel Osorio 
Llorente, Julio Abril 
Burgos Narvaez

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23417408900120190058000 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Tatiana Patricia Navajas 
Salas

05/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 8 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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